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rla en el «Boletin Oficial del Estado», en el Registro General
de la Corporación (Garcia de Paredes, 65, Madridl. cualquier dla,
también hábil, de diez de la mañana a una de la tarde, debi
damente reintegradas.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Secretario, J. Nicolás Car
malta Salvador.-3.954--E.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Cartagena re
ferente al concurso restringido de méritos para pro
veer en propiedad una plaza de Subjefe de Nego..
ciado de esta Corporación.

Concurso restringido de méritos para prover en propiedad
:ana plaza de Subjefe de Negociado de esta Corporación.

Relación de concursantes admitidos:"
Don Angel Robles Ortiz.

Excluidos:
Ninguno.
Lo que se hace público a tenor de lo establecido en el ar

ticulo 5.°, apartado 2. del Reglamento de Concursos y Oposicio
nes de 27 de Junio de 1968.

Cartagena, 28 de junio de 1971.-EI Alcalde.-3.957-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Barco de
Valdeorras (Orense) por la que se convoca con
cursCH)posición para proveer en propiedad una plaza
de Auxiliar administrativo.

Por acuerdo de esta Corporación, se convoca concurso-oposi
b16n libre para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con el haber anual de 57.166 pesetas y los
demás emolumentos y ventajas establecidos por la legislación
vigente.

Las bases referentes a la misma serán publicadas en el «Bo
letln Oficial de la Provincia de Oreme», debiéndose presentar

las solicitudes dentro del plazo de treinta dias hábiles. contado
a partir del siguiente al en que ap8l'ezca inserto este anuncio
en dicho boletín o en el «Boletín Oficial del Estado», si aparece
después.

El Barco de Valdeorras, 28 de junio de 1971.-EI Alcalde,
Julio Gurriarán Canalejas.-3.959-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento ocie Las Palmas de
Gran Canaria por la que se anuncia concurso para
proveer la plaza de Letrado.

Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de
marzo de 1971 se convoca para. proveer en propiedad por con
curso libre la. plaza de Letrado Asesor-Jefe del grupo B), Téc4

nicos, subgrupo a), Facultativos, dotada- con el emolumento bá
sico anual de 93.2'40 pe.se-~ aumentos: graduales del anterior
emolumento cada cinco años _en la cuantía del 10 por 100 y ca4

ráeter acumulativo, indemnización de residencia del 50 por lOO
de las citadas percepciones. dos pagas extraordinarias, una en
18 de Julio y la otra en Navidad, y demás emolumentos estable
cidos en la Ley 10811963, de 20 de julio.

Los aspirantes deberán hallarse en posesión, o estar en con4

diciones de obtener, sin más trámite que el abono de los der~
chos para su expedición, del título de Licenciado o Doctor en
Derecho, reunirán los reqUisitos exigidos en la convocatoria y
presentarán sus instancias· dirigidas al ilustrísimo sefior Alcalde
Presidente debidamente reintegradas, durante el plazo de- trein
ta días hábiles, a contar· desde el siguiente al de la- publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de instancias podrá hacerse, a.parte del Re'
gistro General de Documentos de la Corporación, en las ofici
nas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, acompafiándose recibo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaria Municipal la cantidad de 500peseta.s
en concepto de derechos de examen y la documentación acre..
ditativa de 108 méritos que estimen poseer.

Los da.tos completos de la presente convocatoria han sido
publicados en el número 119 del «Boletín Oficial» de la provin~

cia correspondiente a! día 27 de mayo de 1971.
Las Palmas de Gran Canaria, 21 de junio de 1971.-El s.e...

cretario.-Visto bueno: El Alcalde.-4.524-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dire-ecián General de Servi
dos pOr la que se hace público haberse dispuesto
Se cumpla en 8'US propios términos la sentencút,
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señ.or Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpU
m1ento en sus propios términos, la- sentencia dictada por la. Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencl08o-admi
l11strativo interpuesto- por dofia Maria del Rosario satnz Jack
Ion, dolia MarIa del carmen Piernaviela del Pozo. dolía Pilar
Martinez de Bafios Corredor, dofia Isabel Amiano Aramendi,
doña. Angela Martfnez de Baños Co-ITedor. dofia Maria Luz Lago
Artime, don José Manuel Garcla Roca, don Antonio de la vega
Sánchez..Rubio, dofia Luisa. María de la Vega· Sánchez-Rubio.
doña Pil9.r Santamaria Criado, dofia Pilar Hernández Láinez,
dofia Amelia MadarIaga Iglesias, dofia -Juana Garcia López, dofia
Puriflcación Lage González, dofia Angela Montero Carrasco,
doña Purificación Ramfrez Montes1noB, dofia Maria de los Do
lores Buitrón QueIpo de Uano. dofia María del Carmen Montalvo
Gutiérrez y <lofia María Lía Ascensión Salgado Bao, número
3.125, sobre reconoc1miento de servicios, en cuya parte dispo
Bitiva dice lo siguiente:

«Fallamos que con estimación del recU,rSO contendQso-admi4

nistr&tivo interpuesto por el Letrado del Colegio de Madrid don
Rafael Gómez de la Granja y Almenta en nombre y represen4
tación de dofia. Maria del Carmen Piernavieja del Pozo. doña
Isabel Amiano Aramendi, dofia María Luz Lago Artime, don
José Manuel Oarcla Roca, dofia PUar Hernández Láinez, dofia
Amelia Madariaga Iglesias, doña Juana- García López, doña An
gela Montoro Carrasco, dofia Purificación Ramirez Montesinos
y doña Maria del ca.rmen Montalvo Gutiérrez. contra la resolu~
lución d~ la Presidencia del Gobierno de doce de septiembre

de míl novecientos sesenta y seis, confirmatoria en trámite de
reposición de la dictada por la propia Presidencia el veintidós
de febrero del mismO año, declaramos que dichos actos admi
nistrativos no son conformes a derecho, y, en consecuencia,
los anulamos, y en su lugar declaramos el derecho que asiste
a los recurrentes a que se les reconozca a efectos pasivos, an
tigUedad y trienios los servicios prestados por cada uno de
ellos desde que con carácter interino o eventual empezaron a
prestarlos en las dependencias entonces denominadas de Pren4

sa, Propaganda, Turismo o Educación Popular; sin hacer es
pecial declaración respecto a las costas del recurso.»-

Laque comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres..;.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi~

dos por la- que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sm propios términos la sentencia
que se dta.

Exmlos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos la sentencia dictada por la. Bala
Quinta del Tribuna! SUpremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 13847. promovido por don Eduardo Rafael
Martínez Lagaa, sobre re-conoc1m1ento de servicios prestados como
interino, en cu;ya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos que estImandQ .en po.rte el presente_ recurso en
cuanto esté conforme con esta. sentencia. y desestimándole en
cuanto no lo esté, debemoa revocar en parte la. resolución tácita
de la DirecCión General de la FuncIón Pública desestimatoria
por sllencio administrativo de reclamación del actor don Eduar-
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do Rafa-el Martinez Lagoa sobre reconocimiento de servicios
prestados con atorácter 1ntertno, asi. oomo del recurso de repo
sIción contra. ésta ·1nterpuesto. por no ser, también en parte,
aju.stado a derecho; ,declarandO en BU lugar el que asiste al
actor a que le sean computados a todos los efectos y principal
mente al de trIenios los servicios prestados a. partir de uno de
enero de mil novecientos clAcuenta y cuatro, con arreglo al al'
t!culo cuarto de la Ley. de dIecISIete de julio de mil novecientos
cincuenta y se1s, deaest1mlndo la «plUS petitio» contenida en la
demanda Y abOolv:lendo respecto a los mJsmoe a la Adminis
tración, a la ·que se condena al reconoclmiento a tales efectos
de los servicios prestadQS a partir del citado dia uno de enero
de mil noveclentoe ,Cincuenta y cuatro, así COmo al abono de las
diferenctas indebidamente dejad"" de perelblr desde la puesta
en vigor del nuevo Sistema retributivo, abSolViéndola en cuanto
al resto de la demandl\, sin hacer especial declaración de costas.»

Lo que-comunico a VV. BE.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 22 de 'junio de 1971.-El Director general, José María

Gamazo.

EXCffiOS. Sres. •...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de junto de 1971 por la que se U.cuerda
la supresión- de los Juzgadcs de paz de La M elgosa
V Mohurte (CUe1lCtl).

Dmo. Sr,: Visto el expediente.. instruido para la supresión
de Menores. eQe. M,j.nisterio ha. tenido a bien designar Presioentt
de los Juzgados de paz de La. Melgosa. y Mohvrte como conse
cuencia de la incorporación de SUB Municlpios a.l de Cuenca.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por 1& Sala. da Gobierno' del TrlbunaJ. Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la baae prlmeu. de 1& Ley de 19 de
julio de 1944, ha aoordado la supresión de los Juzga<tos de Paz
de La Melgoea y Mohorte '! su incorporación al Juzgado Municipal
de Cuenca. el que se hara cargo de 1& documentación y archivo
de los Juzgados de paz suprimidos.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dlrectoi' general de Justicia.

ORDEN de JO de junio de 1971 por la que se
acuerda la suprmán da los Juzgados de paz de
Lebrancón 11 Cuevas Labradas 11 la creación de
uno de igual clase en Torete (GuadalajaraJ.

Dmo. Sr.: ViBto el expediente instruido. para la supresión
de los Juzgados de paz de Lebraneón y Cuevas Labradas, como '
consecuencia. de la ;fusión de sus municipioo con el de Torete
(Guadalaiara1,

Este Mln1sterio,de ronformldad con 1& propuesta formulada
por la Sal& de Gobierno del Tribunal SUpremo' y teniendo en
'Cuenta lo e6t&blecldo en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acor4ado la supres.tÓD. de los Juzgados de paz
de LebrancÓD y Cuevaa Labradas y la creación de un Juzgado
de igual clase en el municipio de Torete, el que se hará cargo
de la documentaclm yarohivo de los Juzgados de paz supri
midos. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justida.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se
acuerda lasupresíón de· los Juzgados de paz de
Loranca del Campo, Obnedilla del Campo, Valpa
raíso de Arriba 11 Valparaíso de Abajo (Cuenca).

flmo. Sr.: Visto elexped1ente instruido para la supr€Sián
de los J1JZ3ados de paz de Loranca del Campo. Olmedilla dei
Campo. Va.1paraiso de Arriba. y V&~ de Abajo, como con
secuencia de la. fusiÓll de SUB mUDlc1pi08 con el de Carrascos&.
del Campo, con la. dénominación de Campos del Paraíso
(Cuenea),

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta formulada
por la Sala de -Gobierno' del Tribunal Supremo y teniendo en

cuenta lo establecido en la. base primera de la LeY de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Pa21
de Loranca del Campo, Olmedilla. del Campo, Va.1pa.raiso de
Arriba y Valparaíso de Abajo y su incorporación al de !gua.!
clase de Carrascosa del Campo, con la denominación de Cam..
pos del Paraíso, el que se hará cargo de la documentación y
archivo de los Juzgados de paz supr1m1dos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN !le 30 !le junio de 1971 por 14 que ss
acuerd.a la supresión da los Juzgados de paz dtJ
Figols da Tremp, Gurp, Sapeira y Espluga de Se-
rra (Lérida). .

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente instruido para la. .supresión
de los J~ados de paz de Figóls de Tremp, Gurp, Sapeira "9
Espluga de Serra, como consecuencia. de la' incorporac1ón de
sus municipios al de Tremp (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fonnuladli
por la Sala de Gobierno del Tribunal SUpremo y teniendo en
cuenta 10 e;;tablecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944; ha acordado la supresión de los Jl17€ad08 de Fu
de Figols de Tremp. Gurp, Sapelra Y Espluga de Serra Y su
incorporación al Juzgado Comarcal de Tremp, el que se hará
cargo de la documentación y archivo de los JU?gados de Pu
suprírnidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g~neral de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1570/1971, de 16 de julio, por el que se:
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis.
tintivo blanco, al Teniente General don Iñtgo de
4rteaga y Falguera.

En consideración a las circunstancias que concurren en. el
Teniente General don Iñigo de Arteaga y Fa!guera,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé! Mérito Naval, con
distintivo blanco.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de julio d-e mil novecientos setenta y.uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina

ADOLFO BATORONE COLOMBO

DECRETO 1571 f 1971. de 16 de julto, por el que se
concede la Gran Crm elel Mérito NaVal¡' con dis~
tintwo blanco, al Teniente General de E1érctto
del Aire don Luis Bengoechea Bahamonde.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Teniente General del Ejército del Aire don Luis Bengoechea
Bahamonde,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a:
dieciséis de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ma.rina

ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1572/1971, de 16 de 1ulio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mér1.to Naval, con dis
tintivo blanco. al General Subinspector del Cuerpo
!le Sanidad de la Armada don Lulo Gonzaga Ro
drtguez GuttérTez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
General SUbinspector del Cuerpo de Sanidad de la Armada don
Luis Gonzaga Rodriguez Gutiérrez.


